
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2025-Centenario de la Refinería YPF La Plata: Emblema de la Soberanía Energética Argentina

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2025-30780638-GDEBA-DPTLMIYSPGPgkatopodis

 

VISTO el EX-2025-30780638-GDEBA-DPTLMIYSPGP, la Ley N° 11.769 de Marco Regulatorio Eléctrico
de la provincia de Buenos Aires (Texto Ordenado Decreto N° 1868/04) y sus modificatorias, los
Contratos de Concesión Provinciales y Municipales, las Resoluciones de la Secretaría de Energía de la
Nación Nº 90/2024, Nº 24/2025, Nº 36/2025,  Nº 334/2025 y N° 359/2025 y los Decretos Nacionales Nº
465/2024 y Nº 370/2025, la Resolución N° 861/2025 de este Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos, y la Resolución OCEBA Nº 134/2025,  y

 

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 11.769 y sus modificatorias (Texto ordenado por Decreto Nº 1.868/04) estableció el
Marco Regulatorio Eléctrico de la provincia de Buenos Aires;

Que en su artículo 42 inciso a) dispone que: “Las tarifas de distribución aplicables al abastecimiento de
usuarios reflejarán los costos de adquisición de la electricidad, de transporte y su expansión y los
costos propios de distribución que se reconozcan por el desarrollo de la actividad específica de
distribución de la electricidad, en virtud de los contratos otorgados por la Provincia o las
Municipalidades”;

Que, de acuerdo a lo establecido en el Subanexo B del Contrato de Concesión, los ajustes en los
cuadros tarifarios, reflejarán (i) las variaciones en los precios de la energía y transporte, en la
oportunidad que sean fijados por la autoridad nacional y, (ii) la actualización de los valores del costo
propio de distribución;

Que conforme el citado Subanexo B, dicho cálculo corresponde que sea efectuado por el Organismo de
Control de Energía Eléctrica de la provincia de Buenos Aires (OCEBA) y sujeto a la aprobación del
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Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos quien, en su carácter de Autoridad de Aplicación, tiene
la atribución exclusiva de aprobar las tarifas aplicables;

Que la fijación del precio de la energía es de competencia exclusiva del Poder Ejecutivo Nacional, y
consecuentemente su alcance es federal abarcando a los usuarios del servicio público de distribución de
energía eléctrica de las distintas jurisdicciones;

Que, a través de la Resolución MIySP Nº 861/2025 se aprobaron los valores de los cuadros tarifarios de
la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), de la EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.), de la EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.), de la EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.), del ÁREA RÍO DE LA
PLATA, del ÁREA ATLÁNTICA, del ÁREA NORTE y del ÁREA SUR, los cuales incorporan las
variaciones de los precios de la energía, potencia mayorista y transporte aprobados por la Resolución
SEN N° 334/2025 y la reducción de las bonificaciones vigentes para el mes de septiembre 2025
conforme lo dispuesto por las Resoluciones SEN Nº 24/2025 y Nº 36/2025 y, una actualización
transitoria del Valor Agregado de Distribución (VAD), del Sobrecosto de Generación Local y del
Agregado Tarifario y del concepto Cargo Transición Tarifaria (CTT), y que fueran aprobados mediante
la Resolución OCEBA Nº 112/2025;

Que la Secretaría de Energía, dictó la Resolución N° 334/2025, que aprobó los precios de referencia de
la Reprogramación Trimestral de Invierno Definitiva para el MEM, correspondiente al período
comprendido entre el 1º de agosto y el 31 de octubre de 2025, calculada según “Los Procedimientos
para la Programación de la Operación, el Despacho de Cargas y Cálculo de Precios en el Mercado
Eléctrico Mayorista” (Los Procedimientos);

Que a través de la Resolución N° 359/2025 la Secretaría de Energía del Ministerio de Economía de la
Nación, dictada con fecha 27 de agosto del corriente y publicada en el Boletín Oficial de la República
Argentina con fecha 29 de agosto de 2025, se aprueban para el periodo comprendido entre 1° de
septiembre y el 31 de octubre de 2025, los Precios de Referencia de la Potencia (POTREF) y el Precio
Estabilizado de la Energía (PEE) en el MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), detallados en el
Anexo I (IF-2025-94534145-APN-DNRYDSE#MEC) que serán de aplicación a la demanda de energía
eléctrica declarada por los Agentes Distribuidores y/o Prestadores del Servicio Público de Distribución
del MEM, destinada a abastecer a sus propios usuarios como a los de otros prestadores del servicio
público de distribución dentro de su área de influencia o concesión;

Que asimismo, se aprueban los valores correspondientes a cada Agente Distribuidor del MEM por el
Servicio Público de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por Distribución Troncal
establecidos en el Anexo III (IF-2025-94536174-APN-DNRYDSE#MEC);

Que la citada norma, en el artículo 5º establece que a partir del 1° de agosto de 2025, se modifica el
valor del recargo previsto por el Artículo 30 de la Ley N° 15.336, sustituido por el Decreto N° 450 de
fecha 4 de julio de 2025, que integra el Fondo Nacional de Energía Eléctrica (FNEE) indicando que el
valor será de aplicación para los consumos que se realicen a partir de dicha fecha;

Que, conforme lo establecido por la Resolución SE Nº 334/2025 en su artículo 5°, para el período



comprendido entre el 1° de agosto de 2025 y el 31 de octubre de 2025, se determinaron los Precios Sin
Subsidio en el MEM de acuerdo con lo establecido en el Anexo lV (IF-2025-82788852-APN-
DNRYDSE#MEC);

Que, por la normativa nacional dictada en el marco de los Decretos Nº 55/2023 y  Nº 465/24, las
Resoluciones de la Secretaría de Energía de la Nación Nº  90/2024, Nº 24/2025 y Nº 36/2025, se
estableció que, la reducción de los porcentajes de bonificación a aplicar al precio estacional de la
electricidad (PEST) para los consumos base de los usuarios categorizados en el Nivel 2 – “Bajos
Ingresos” y Nivel 3 – “Ingresos Medios”, se implementará en porcentajes iguales, con vigencia a partir
del 1º de febrero de 2025 y en los siguientes once meses, conforme al detalle que se establece en el
Anexo (IF-2025-12530289-APN-SSTYPE#MEC) de la Resolución SEN N° 36/25, por lo que se debe
incorporar, a través del mecanismo de Pass Through, la reducción mensual de las bonificaciones
vigentes;

Que por otra parte, considerando la Etapa de Transición Tarifaria establecida por la Resolución MIySP
Nº 439/2021 y vigente según la Resolución MIySP Nº 398/2025, hasta la implementación de la próxima
revisión tarifaria integral iniciada conforme la Resolución MIySP Nº 1133/2024, se propicia una nueva
actualización transitoria del Valor Agregado de Distribución (VAD), así como de los cargos
correspondientes al Sobrecosto de Generación Local (SGL), del Agregado Tarifario (AT), del Cargo
Transición Tarifaria (CTT), de los valores mensuales de las compensaciones por costos propios de
distribución (VAD) correspondientes a los distribuidores receptores del Fondo Provincial de
Compensaciones Tarifarias, los que regirán a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín
Oficial del acto administrativo que lo apruebe;

Que asimismo, corresponde autorizar el recupero de las diferencias de precio del Fondo Nacional de
Energía Eléctrica (FNEE) aplicable al mes de Agosto a través del Cargo Transición Tarifaria (CTT);

Que respecto de los Clubes de Barrio y Pueblo se tiene en consideración lo dispuesto en la RESOL-
2022-742-APN-SE#MEC y en la Resolución SE Nº 90/2024 respecto de las entidades de bien público y
clubes de barrio y pueblo;

Que conforme lo previsto en el Artículo 40 de la Ley Nº 11.769 y el Subanexo B de los Contratos de
Concesión Provincial y Municipal el recálculo ha sido efectuado por el Organismo de Control de Energía
Eléctrica de la provincia de Buenos Aires (OCEBA);

Que, por lo expuesto, le corresponde a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, en su
carácter de Autoridad de Aplicación del Marco Regulatorio de Energía Eléctrica, dictar el pertinente acto
administrativo tendiente a aprobar el recálculo efectuado por la Resolución OCEBA Nº 134/2025, y
aprobar los cuadros tarifarios aplicables;

Que, por otra parte, mediante la Resolución MIySP Nº 398/2025 se estableció la continuidad de la etapa
de transición tarifaria del sector de distribución de energía eléctrica en la provincia de Buenos Aires
instaurada por la Resolución Nº 439/2021 y la Ley 15.480 hasta que se implemente el primer cuadro
tarifario resultante de la nueva revisión tarifaria integral iniciada por el Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos de acuerdo a la Resolución Nº 1133/2024 y que permita conferir sustentabilidad a la
prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica a cargo de los distribuidores



provinciales y municipales;

Que sin perjuicio que las distribuidoras provinciales y municipales deben mantener y operar el servicio
en condiciones de regularidad y calidad de conformidad con lo dispuesto en los respectivos Contratos
de Concesión, en el marco de la Etapa de Transición vigente y a fin de garantizar el destino del recurso
tarifario dispuesto por el artículo 43 de la Ley N° 11.769, se estima conveniente ampliar el Plan de
Regularización de Deuda y Facilidades de Pago establecido por el artículo 1º de la Resolución MIySP
Nº 601/2022, que ya había sido ampliado a través del Plan de Regularización de Deuda y Facilidades
de Pago dispuesto en el artículo 29 de la Resolución MIySP N° 1001/2024;

Que ello implica que las prestadoras del servicio público de distribución de energía podrán regularizar el
ingreso de las obligaciones en mora correspondientes al depósito del agregado tarifario en sus distintos
componentes "transmisión", "generación distribuida" y “adicional costo de generación distribuida” desde
septiembre de 2024 y hasta el periodo agosto 2025 inclusive (con vencimiento en septiembre de 2025);

Que para ello deberán ingresar al SISTEMA SIFITBA, seleccionar la regularización hasta un máximo de
CUARENTA Y OCHO (48) cuotas mensuales, iguales y consecutivas incluyendo un período de gracia
de TRES (3) meses, al que no le resultará de aplicación la tasa de interés del punto 2.2 de la Cláusula
Segunda del IF-2022-04707606-GDEBA-DRJMIYSPGP que integra la Resolución MIySP Nº 601/2022;

Que ha prestado expresa conformidad el Subsecretario de Energía;

Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado;

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 27 de la Ley Nº
15.477, el Marco Regulatorio Eléctrico, aprobado por Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado Decreto N°
1868/04), y el Decreto Reglamentario Nº 2479/04;

Por ello,

 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°. Aprobar el recálculo de los valores del cuadro tarifario de la EMPRESA
DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA
DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE
ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE
ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.), del ÁREA RÍO DE LA PLATA, del ÁREA
ATLÁNTICA, del ÁREA NORTE y del ÁREA SUR, sobre los que fueran dispuestos por el artículo 2° de
la Resolución MIySP Nº 861/2025, incorporando las variaciones de los precios de la energía, potencia
mayorista, transporte y del recargo del Fondo Nacional de Energía Eléctrica (FNEE) aprobados por la



Resolución SEN Nº 359/2025 y la reducción de las bonificaciones vigentes para el mes de septiembre
2025 conforme lo dispuesto por las Resoluciones SEN Nº 24/2025 y Nº 36/2025, para el período
comprendido a partir del 1º de septiembre de 2025, conforme se indica en los Artículos 3º a 20 y que
fueran aprobados mediante la Resolución OCEBA Nº 134/2025.

 

ARTÍCULO 2º. Aprobar el recálculo de los valores del cuadro tarifario de la EMPRESA
DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA
DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE
ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE
ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.), del ÁREA RÍO DE LA PLATA, del ÁREA
ATLÁNTICA, del ÁREA NORTE y del ÁREA SUR sobre los que fueran dispuestos por el artículo 2° de
la Resolución MIySP Nº 861/2025, incorporando las variaciones de los precios de la energía y potencia
mayorista, transporte y del recargo del Fondo Nacional de Energía Eléctrica (FNEE) aprobados por la
Resolución SE N° 359/2025 y la reducción de las bonificaciones vigentes para el mes de octubre 2025
conforme lo dispuesto por las Resoluciones SE Nº 24/2025 y Nº 36/2025, para el período comprendido
a partir del 1º de Octubre de 2025 y una actualización transitoria del Valor Agregado de Distribución
(VAD), del Sobrecosto de Generación Local, del Agregado Tarifario y del Cargo Transición Tarifaria
(CTT), conforme se indica en los Artículos 21 a 42 y que fueran aprobados mediante la Resolución
OCEBA Nº 134/2025.

 

ARTÍCULO 3°. Aprobar los valores del cuadro tarifario, para los consumos a partir del 1º de septiembre
de 2025, para la DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL
HASTA 10 KW", "DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL
ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y
"GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW", de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que como ANEXO 1 (IF-2025-32863260-GDEBA-GMOCEBA)
forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDEA S.A.) que como ANEXO 2 (IF-2025-32868806-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la
presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN
S.A.) que como ANEXO 3 (IF-2025-32869152-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como
ANEXO 4 (IF-2025-32869569-GDEBA-GMOCEBA)  forma parte de la presente y que incluyen los
valores del Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA S.A., del Sobrecosto de Generación Local
(SGL).

 

ARTÍCULO 4º. Aprobar los valores del cuadro tarifario, para los consumos a partir del 1º de septiembre
de 2025, para la DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL
HASTA 10 KW", "DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL
ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y
"GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW", del ÁREA RÍO DE LA PLATA que como ANEXO 5 (IF-



2025-32866258-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA ATLÁNTICA que como
ANEXO 6 (IF-2025-32870014-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA NORTE que
como ANEXO 7 (IF-2025-32870483-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA SUR
que como ANEXO 8 (IF-2025-32870773-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, que incluyen
los valores del Agregado Tarifario y, para el caso del ÁREA ATLÁNTICA, del Sobrecosto de Generación
Local (SGL).

 

 

ARTÍCULO 5º. Aprobar los valores del cuadro tarifario, para los consumos a partir del 1º de septiembre
de 2025, para la DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO "NIVEL 2 HASTA 350 KWH/MES - TS
GRUPO 2”, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que
como ANEXO 9 (IF-2025-32872400-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.) que como ANEXO 10
(IF-2025-32872992-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA
DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como ANEXO 11 (IF-2025-32873476-
GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO 12 (IF-2025-32874013-GDEBA-GMOCEBA)
forma parte de la presente y que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA
S.A., del Sobrecosto de Generación Local (SGL).

 

ARTÍCULO 6º. Aprobar los valores del cuadro tarifario, para los consumos a partir del 1º de septiembre
de 2025, para la DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO "NIVEL 2 HASTA 350 KWH/MES - TS
GRUPO 2”, del ÁREA RÍO DE LA PLATA que como ANEXO 13 (IF-2025-32875591-GDEBA-
GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA ATLÁNTICA que como ANEXO 14 (IF-2025-
32874402-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA NORTE que como ANEXO 15
(IF-2025-32875007-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA SUR que como ANEXO
16 (IF-2025-32875379-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, que incluyen los valores del
Agregado Tarifario y, para el caso del ÁREA ATLÁNTICA, del Sobrecosto de Generación Local (SGL).

 

ARTÍCULO 7º. Aprobar los valores del cuadro tarifario, para los consumos a partir del 1º de septiembre
de 2025, para la DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL SEGMENTO
NIVEL 1 - TS GRUPO 1”, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA
(EDELAP S.A.) que como ANEXO 17 (IF-2025-32880935-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la
presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA
S.A.) que como ANEXO 18 (IF-2025-32881441-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como
ANEXO 19 (IF-2025-32881834-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO 20 (IF-
2025-32882139-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente y que incluyen los valores del



Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA S.A., del Sobrecosto de Generación Local (SGL).

 

ARTÍCULO 8º. Aprobar los valores del cuadro tarifario, para los consumos a partir del 1º de septiembre
de 2025, para la DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL SEGMENTO
NIVEL 1 - TS GRUPO 1”,  del ÁREA RÍO DE LA PLATA que como ANEXO 21 (IF-2025-32883442-
GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA ATLÁNTICA que como ANEXO 22 (IF-2025-
32883973-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA NORTE que como ANEXO 23
(IF-2025-32884356-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA SUR que como ANEXO
24 (IF-2025-32884701-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, que incluyen los valores del
Agregado Tarifario y, para el caso del ÁREA ATLÁNTICA, del Sobrecosto de Generación Local (SGL).

 

ARTÍCULO 9º. Aprobar los valores del cuadro tarifario, para los consumos a partir del 1º de septiembre
de 2025, para la DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL SEGMENTO
NIVEL 2 - TS GRUPO 1”, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA
(EDELAP S.A.) que como ANEXO 25 (IF-2025-32889027-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la
presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA
S.A.) que como ANEXO 26 (IF-2025-32889527-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como
ANEXO 27 (IF-2025-32890071-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO 28 (IF-
2025-32890378-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente y que incluyen los valores del
Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA S.A., del Sobrecosto de Generación Local (SGL).

 

ARTÍCULO 10. Aprobar los valores del cuadro tarifario, para los consumos a partir del 1º de septiembre
de 2025, para la DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL SEGMENTO
NIVEL 2  - TS GRUPO 1”,  del ÁREA RÍO DE LA PLATA que como ANEXO 29 (IF-2025-32890862-
GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA ATLÁNTICA que como ANEXO 30 (IF-2025-
32892362-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA NORTE que como ANEXO 31
(IF-2025-32892707-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA SUR que como ANEXO
32 (IF-2025-32893028-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, que incluyen los valores del
Agregado Tarifario y, para el caso del ÁREA ATLÁNTICA, del Sobrecosto de Generación Local (SGL).

 

ARTÍCULO 11. Aprobar los valores del cuadro tarifario, para los consumos a partir del 1º de septiembre
de 2025, para la DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL SEGMENTO
NIVEL 3 - TS GRUPO 1”, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA
(EDELAP S.A.) que como ANEXO 33 (IF-2025-32894756-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la
presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA
S.A.) que como ANEXO 34 (IF-2025-32895363-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la



EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como
ANEXO 35 (IF-2025-32895900-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO 36 (IF-
2025-32896691-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente y que incluyen los valores del
Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA S.A., del Sobrecosto de Generación Local (SGL).

 

ARTÍCULO 12. Aprobar los valores del cuadro tarifario, para los consumos a partir del 1º de septiembre
de 2025, para la DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL SEGMENTO
NIVEL 3 - TS GRUPO 1”,  del ÁREA RÍO DE LA PLATA que como ANEXO 37 (IF-2025-32897135-
GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA ATLÁNTICA que como ANEXO 38 (IF-2025-
32897671-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA NORTE que como ANEXO 39
(IF-2025-32898478-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA SUR que como ANEXO
40 (IF-2025-32898899-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, que incluyen los valores del
Agregado Tarifario y, para el caso del ÁREA ATLÁNTICA, del Sobrecosto de Generación Local (SGL).

 

ARTÍCULO 13º. Aprobar los valores del cuadro tarifario, para los consumos a partir del 1º de
septiembre de 2025, para la DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO "NIVEL 3 HASTA 250 KWH/MES
", de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que como
ANEXO 41 (IF-2025-32905359-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.) que como ANEXO 42
(IF-2025-32905693-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA
DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como ANEXO 43 (IF-2025-32906104-
GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO 44 (IF-2025-32906482-GDEBA-GMOCEBA)
forma parte de la presente y que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA
S.A., del Sobrecosto de Generación Local (SGL).

 

ARTÍCULO 14. Aprobar los valores del cuadro tarifario, para los consumos a partir del 1º de septiembre
de 2025, para la DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO "NIVEL 3 HASTA 250 KWH/MES”, del ÁREA
RÍO DE LA PLATA que como ANEXO 45 (IF-2025-32907187-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la
presente, del ÁREA ATLÁNTICA que como ANEXO 46 (IF-2025-32907912-GDEBA-GMOCEBA) forma
parte de la presente, del ÁREA NORTE que como ANEXO 47 (IF-2025-32908233-GDEBA-GMOCEBA)
forma parte de la presente, del ÁREA SUR que como ANEXO 48 (IF-2025-32908643-GDEBA-
GMOCEBA) forma parte de la presente y que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el
caso del ÁREA ATLÁNTICA, del Sobrecosto de Generación Local (SGL).

 

ARTÍCULO 15. Aprobar los valores del cuadro tarifario, para los consumos a partir del 1º de septiembre
de 2025, para la DEMANDA "CLUBES DE BARRIO Y PUEBLO", de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA



PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que como ANEXO 49 (IF-2025-32911097-GDEBA-
GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.) que como ANEXO 50 (IF-2025-32911500-GDEBA-GMOCEBA)
forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como ANEXO 51 (IF-2025-32911853-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de
la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.)
que como ANEXO 52 (IF-2025-32912263-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente y que
incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA S.A., del Sobrecosto de
Generación Local (SGL).

 

ARTÍCULO 16. Aprobar los valores del cuadro tarifario, para los consumos a partir del 1º de septiembre
de 2025, para la DEMANDA "CLUBES DE BARRIO Y PUEBLO", del ÁREA RÍO DE LA PLATA que
como ANEXO 53 (IF-2025-32912734-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA
ATLÁNTICA que como ANEXO 54 (IF-2025-32913399-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente,
del ÁREA NORTE que como ANEXO 55 (IF-2025-32913791-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la
presente, del ÁREA SUR que como ANEXO 56 (IF-2025-32914240-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de
la presente, que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso del ÁREA ATLÁNTICA, del
Sobrecosto de Generación Local (SGL).

 

ARTÍCULO 17. Aprobar los valores del cuadro tarifario, para los consumos a partir del 1º de septiembre
de 2025, para la “TARIFA SIN SUBSIDIO DEL ESTADO NACIONAL”, de la EMPRESA
DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que como ANEXO 57 (IF-2025-
32917832-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE
ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA(EDEA S.A.) que como ANEXO  58 (IF-2025-32918227-
GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA
NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como ANEXO 59 (IF-2025-32918712-GDEBA-
GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO 60 (IF-2025-32919126-GDEBA-GMOCEBA)
forma parte de la presente y que  incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA
S.A., del Sobrecosto de Generación Local (SGL).

 

ARTÍCULO 18. Aprobar los valores del cuadro tarifario, para los consumos a partir del 1º de septiembre
de 2025, para la “TARIFA SIN SUBSIDIO DEL ESTADO NACIONAL”, del ÁREA RÍO DE LA PLATA que
como ANEXO 61 (IF-2025-32924486-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA
ATLÁNTICA que como ANEXO 62 (IF-2025-32923408-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente,
del ÁREA NORTE que como ANEXO 63 (IF-2025-32923925-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la
presente, del ÁREA SUR que como ANEXO 64 (IF-2025-32924256-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de
la presente, que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso del ÁREA ATLÁNTICA, del
Sobrecosto de Generación Local (SGL).



 

ARTÍCULO 19.  Aprobar los valores del cuadro tarifario, a partir del 1º de septiembre de 2025, para la
energía inyectada por el Usuario-Generador en la red de la Distribuidora en el marco del Decreto Nº
2371/22 (Generación Distribuida), la Resolución MIySP N° 463/23 y su modificatoria Resolución MIySP
N° 734/23 (Generación Distribuida Domiciliaria), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA
ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA
NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.), del ÁREA ATLÁNTICA, del ÁREA NORTE y del ÁREA SUR que
como ANEXO 65 (IF-2025-32925222-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente.

 

ARTÍCULO 20.  Aprobar los valores del cuadro tarifario, a partir del 1º de septiembre de 2025, para la
energía inyectada por el Usuario-Generador en la red de la Distribuidora en el marco del Decreto Nº
2371/22 (Generación Distribuida), la Resolución MIySP N° 463/23 y su modificatoria Resolución MIySP
N° 734/23 (Generación Distribuida Domiciliaria), de la de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) y del ÁREA RÍO DE LA PLATA que como ANEXO 66 (IF-2025-
32925555-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente.

 

ARTÍCULO 21. Aprobar, conforme lo establecido en el artículo 2° de la presente, los valores del cuadro
tarifario para la DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO RESIDENCIAL
HASTA 10 KW", "DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW", "DEMANDA NO RESIDENCIAL
ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y EDUCACIÓN" y
"GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW", de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que como ANEXO 67 (IF-2025-32934413-GDEBA-GMOCEBA)
forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDEA S.A.) que como ANEXO 68 (IF-2025-32934753-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de
la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN
S.A.) que como ANEXO 69 (IF-2025-32935130-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como
ANEXO 70 (IF-2025-32935570-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente y que incluyen los
valores del Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA S.A., del Sobrecosto de Generación Local
(SGL) y que resultan de aplicación a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia de Buenos Aires.

 

ARTÍCULO 22. Aprobar, conforme lo establecido en el artículo 2° de la presente, los valores del cuadro
tarifario de referencia, para la DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO
RESIDENCIAL HASTA 10 KW", "DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW", "DEMANDA NO
RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y
EDUCACIÓN" y "GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW", del ÁREA RÍO DE LA PLATA que como
ANEXO 71 (IF-2025-32935778-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA ATLÁNTICA



que como ANEXO 72 (IF-2025-32936214-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA
NORTE que como ANEXO 73 (IF-2025-32936563-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del
ÁREA SUR que como ANEXO 74 (IF-2025-32937003-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente,
que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso del ÁREA ATLÁNTICA, del Sobrecosto
de Generación Local (SGL) y que resultan de aplicación a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires.

 

ARTÍCULO 23. Aprobar, conforme lo establecido en el artículo 2° de la presente, los valores del cuadro
tarifario para la DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO "NIVEL 2 HASTA 350 KWH/MES - TS GRUPO
2”, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que como
ANEXO 75 (IF-2025-32944069-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.) que como ANEXO 76
(IF-2025-32944366-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA
DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como ANEXO 77 (IF-2025-32944664-
GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO 78 (IF-2025-32944981-GDEBA-GMOCEBA)
forma parte de la presente y que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA
S.A., del Sobrecosto de Generación Local (SGL) y que resultan de aplicación a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires.

 

ARTÍCULO 24. Aprobar, conforme lo establecido en el artículo 2° de la presente, los valores del cuadro
tarifario de referencia, para la DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO "NIVEL 2 HASTA 350 KWH/MES
- TS GRUPO 2”, del ÁREA RÍO DE LA PLATA que como ANEXO 79 (IF-2025-32945891-GDEBA-
GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA ATLÁNTICA que como ANEXO 80 (IF-2025-
32946205-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA NORTE que como ANEXO 81
(IF-2025-32946642-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA SUR que como ANEXO
82 (IF-2025-32947037-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, que incluyen los valores del
Agregado Tarifario y, para el caso del ÁREA ATLÁNTICA, del Sobrecosto de Generación Local (SGL) y
que resultan de aplicación a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Buenos Aires.

 

ARTÍCULO 25. Aprobar, conforme lo establecido en el artículo 2° de la presente, los valores del cuadro
tarifario, para la DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL SEGMENTO
NIVEL 1 - TS GRUPO 1”, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA
(EDELAP S.A.) que como ANEXO 83 (IF-2025-32960795-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la
presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA
S.A.) que como ANEXO 84 (IF-2025-32961380-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como
ANEXO 85 (IF-2025-32961783-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO 86 (IF-



2025-32962105-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente y que incluyen los valores del
Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA S.A., del Sobrecosto de Generación Local (SGL) y que
resultan de aplicación a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
de Buenos Aires.

 

ARTÍCULO 26. Aprobar, conforme lo establecido en el artículo 2° de la presente, los valores del cuadro
tarifario de referencia, para la DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL
SEGMENTO NIVEL 1 - TS GRUPO 1”,  del ÁREA RÍO DE LA PLATA que como ANEXO 87 (IF-2025-
32962329-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA ATLÁNTICA que como ANEXO
88 (IF-2025-32962749-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA NORTE que como
ANEXO 89 (IF-2025-32963254-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA SUR que
como ANEXO 90 (IF-2025-32963572-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, que incluyen los
valores del Agregado Tarifario y, para el caso del ÁREA ATLÁNTICA, del Sobrecosto de Generación
Local (SGL) y que resultan de aplicación a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Buenos Aires.

 

ARTÍCULO 27. Aprobar, conforme lo establecido en el artículo 2° de la presente, los valores del cuadro
tarifario, para la DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL SEGMENTO
NIVEL 2 - TS GRUPO 1”, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA
(EDELAP S.A.) que como ANEXO 91 (IF-2025-32973279-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la
presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA
S.A.) que como ANEXO 92 (IF-2025-32973630-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como
ANEXO 93 (IF-2025-32973941-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO 94 (IF-
2025-32974175-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente y que incluyen los valores del
Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA S.A., del Sobrecosto de Generación Local (SGL) y que
resultan de aplicación a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
de Buenos Aires.

 

ARTÍCULO 28. Aprobar, conforme lo establecido en el artículo 2° de la presente, los valores del cuadro
tarifario de referencia, para la DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL
SEGMENTO NIVEL 2 - TS GRUPO 1”,  del ÁREA RÍO DE LA PLATA que como ANEXO 95 (IF-2025-
32974315-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA ATLÁNTICA que como ANEXO
96 (IF-2025-32974545-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA NORTE que como
ANEXO 97 (IF-2025-32974776-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA SUR que
como ANEXO 98 (IF-2025-32975065-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, que incluyen los
valores del Agregado Tarifario y, para el caso del ÁREA ATLÁNTICA, del Sobrecosto de Generación
Local (SGL) y que resultan de aplicación a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Buenos Aires.



 

ARTÍCULO 29. Aprobar, conforme lo establecido en el artículo 2° de la presente, los valores del cuadro
tarifario, para la DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL SEGMENTO
NIVEL 3 - TS GRUPO 1”, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA
(EDELAP S.A.) que como ANEXO 99 (IF-2025-33132858-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la
presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA
S.A.) que como ANEXO 100 (IF-2025-32976838-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como
ANEXO 101 (IF-2025-32977113-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO 102 (IF-
2025-32977459-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente y que incluyen los valores del
Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA S.A., del Sobrecosto de Generación Local (SGL) y que
resultan de aplicación a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
de Buenos Aires.

 

ARTÍCULO 30. Aprobar, conforme lo establecido en el artículo 2° de la presente, los valores del cuadro
tarifario de referencia, para la DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL
SEGMENTO NIVEL 3  - TS GRUPO 1”,  del ÁREA RÍO DE LA PLATA que como ANEXO 103 (IF-2025-
32977617-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA ATLÁNTICA que como ANEXO
104 (IF-2025-32977896-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA NORTE que como
ANEXO 105 (IF-2025-32978171-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA SUR que
como ANEXO 106 (IF-2025-32978464-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, que incluyen
los valores del Agregado Tarifario y, para el caso del ÁREA ATLÁNTICA, del Sobrecosto de Generación
Local (SGL) y que resultan de aplicación a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Buenos Aires.

 

ARTÍCULO 31. Aprobar, conforme lo establecido en el artículo 2° de la presente, los valores del cuadro
tarifario, para la DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO NIVEL 3 HASTA 250 KWH/MES ", de la
EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que como ANEXO 107
(IF-2025-32979140-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA
DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.) que como ANEXO 108 (IF-2025-
32979616-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE
ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como ANEXO 109 (IF-2025-32979908-
GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO 110 (IF-2025-32980178-GDEBA-GMOCEBA)
forma parte de la presente y que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA
S.A., del Sobrecosto de Generación Local (SGL) y que resultan de aplicación a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires.

 



ARTÍCULO 32. Aprobar, conforme lo establecido en el artículo 2° de la presente, los valores del cuadro
tarifario de referencia, para la DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO NIVEL 3 HASTA 250
KWH/MES”, del ÁREA RÍO DE LA PLATA que como ANEXO 111 (IF-2025-32980429-GDEBA-
GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA ATLÁNTICA que como ANEXO 112 (IF-2025-
32981071-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA NORTE que como ANEXO 113
(IF-2025-32981324-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA SUR que como ANEXO
114 (IF-2025-32981738-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente y que incluyen los valores del
Agregado Tarifario y, para el caso del ÁREA ATLÁNTICA, del Sobrecosto de Generación Local (SGL) y
que resultan de aplicación a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Buenos Aires.

 

ARTÍCULO 33. Aprobar, conforme lo establecido en el artículo 2° de la presente, los valores del cuadro
tarifario, para la DEMANDA "CLUBES DE BARRIO Y PUEBLO", de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que como ANEXO 115 (IF-2025-32985354-GDEBA-
GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.) que como ANEXO 116 (IF-2025-32985681-GDEBA-GMOCEBA)
forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como ANEXO 117 (IF-2025-32985949-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de
la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.)
que como ANEXO 118 (IF-2025-32986197-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente y que
incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA S.A., del Sobrecosto de
Generación Local (SGL) y que resultan de aplicación a partir del día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires.

 

ARTÍCULO 34. Aprobar, conforme lo establecido en el artículo 2° de la presente, los valores del cuadro
tarifario de referencia,  para la DEMANDA "CLUBES DE BARRIO Y PUEBLO", del ÁREA RÍO DE LA
PLATA que como ANEXO 119 (IF-2025-32986502-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del
ÁREA ATLÁNTICA que como ANEXO 120 (IF-2025-32986718-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la
presente, del ÁREA NORTE que como ANEXO 121 (IF-2025-32986933-GDEBA-GMOCEBA) forma
parte de la presente, del ÁREA SUR que como ANEXO 122 (IF-2025-32987188-GDEBA-GMOCEBA)
forma parte de la presente, que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso del ÁREA
ATLÁNTICA, del Sobrecosto de Generación Local (SGL) y que resultan de aplicación a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires.

 

ARTÍCULO 35. Aprobar, conforme lo establecido en el artículo 2° de la presente, los valores del cuadro
tarifario correspondientes a la “TARIFA SIN SUBSIDIO DEL ESTADO NACIONAL”, de la EMPRESA
DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que como ANEXO 123 (IF-2025-
32990597-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE
ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA(EDEA S.A.) que como ANEXO  124 (IF-2025-32990898-



GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA
NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como ANEXO 125 (IF-2025-32991161-GDEBA-
GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO 126 (IF-2025-32991359-GDEBA-GMOCEBA)
forma parte de la presente y que  incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA
S.A., del Sobrecosto de Generación Local (SGL) y que resultan de aplicación a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires.

 

ARTÍCULO 36. Aprobar, conforme lo establecido en el artículo 2° de la presente, los valores del cuadro
tarifario de referencia correspondientes a la “TARIFA SIN SUBSIDIO DEL ESTADO NACIONAL”, del
ÁREA RÍO DE LA PLATA que como ANEXO 127 (IF-2025-33188529-GDEBA-GMOCEBA) forma parte
de la presente, del ÁREA ATLÁNTICA que como ANEXO 128 (IF-2025-32991711-GDEBA-GMOCEBA)
forma parte de la presente, del ÁREA NORTE que como ANEXO 129 (IF-2025-32992002-GDEBA-
GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA SUR que como ANEXO 130 (IF-2025-32992282-
GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para
el caso del ÁREA ATLÁNTICA, del Sobrecosto de Generación Local (SGL) y que resultan de aplicación
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires.

 

ARTÍCULO 37. Aprobar, conforme lo establecido en el Artículo 2° de la presente, los valores del cuadro
tarifario, para la energía inyectada por el Usuario-Generador en la red de la Distribuidora en el marco
del Decreto Nº 2371/22 (Generación Distribuida), la Resolución MIySP N° 463/23 y su modificatoria
Resolución MIySP N° 734/23 (Generación Distribuida Domiciliaria), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA
DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE
ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE
ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.), del ÁREA ATLÁNTICA, del ÁREA NORTE y del
ÁREA SUR, que como ANEXO 131 (IF-2025-32924858-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente
y que resultan de aplicación a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Buenos Aires.

 

ARTÍCULO 38.  Aprobar ,conforme lo establecido en el Artículo 2° de la presente, los valores del cuadro
tarifario, para la energía inyectada por el Usuario-Generador en la red de la Distribuidora en el marco
del Decreto Nº 2371/22 (Generación Distribuida), la Resolución MIySP N° 463/23 y su modificatoria
Resolución MIySP N° 734/23 (Generación Distribuida Domiciliaria), de la de la EMPRESA
DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) y del ÁREA RÍO DE LA PLATA,
que como ANEXO 132 (IF-2025-32927017-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente y que
resultan de aplicación a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
de Buenos Aires..

 



ARTÍCULO 39. Aprobar, conforme lo establecido en el artículo 2° de la presente, los valores del
Agregado Tarifario para los cargos receptores del mismo, de los cuadros tarifarios CON y SIN
SUBSIDIO de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA
(EDEA S.A.), EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.),
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.), y de los cuadros
tarifarios de referencia CON y SIN SUBSIDIO de las ÁREAS ATLÁNTICA, NORTE y SUR, que se
incluyen en el ANEXO 133 (IF-2025-32993723-GDEBA-GMOCEBA) que forma parte de la presente y
que resultan de aplicación a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Buenos Aires.

 

ARTÍCULO 40. Aprobar, conforme lo establecido en el artículo 2° de la presente, los valores del
Agregado Tarifario para los cargos receptores del mismo, del cuadro tarifario CON y SIN SUBSIDIO de
la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), y del cuadro tarifario
de referencia CON y SIN SUBSIDIO del ÁREA RÍO DE LA PLATA, que se incluyen en el ANEXO 134
(IF-2025-32993863-GDEBA-GMOCEBA) que forma parte de la presente y que resultan de aplicación a
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires..

 

ARTÍCULO 41. Aprobar los valores del concepto Cargo Transición Tarifaria (CTT), que se incluyen en
el ANEXO 135 (IF-2025-32994031-GDEBA-GMOCEBA) que forma parte de la presente, aplicable tanto
por los Distribuidores Agentes del MEM como por los No Agentes, destinado a recuperar las diferencias
del recargo del Fondo Nacional de la Energía Eléctrica (FNEE) no percibido en el periodo comprendido
entre el 1º y el 31 de agosto de 2025, y su remanente a cuenta del VAD y que resulta de aplicación a
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires.

 

ARTÍCULO 42. Establecer que el Organismo de Control de Energía Eléctrica de la provincia de Buenos
Aires (OCEBA) deberá continuar informando mensualmente a la Subsecretaría de Energía, con copia a
las Direcciones Provinciales de Política Energética y Tarifaria (DPPEyT) y de Regulación (DPR), los
montos mensuales facturados en concepto de Cargo Transición Tarifaria (CTT) por los distribuidores
provinciales y municipales agentes y no agentes del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM).

 

ARTÍCULO 43. Aprobar, a partir del 1º de octubre de 2025, la actualización de los valores mensuales
de las compensaciones por costos propios de Distribución (VAD) correspondientes a los concesionarios
receptores del Fondo Provincial de Compensaciones Tarifarias que como ANEXO 136 (IF-2025-
32994145-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente.

 

ARTÍCULO 44. Establecer que la mención en los cuadros tarifarios aprobados por los artículos 15, 16,
33 y 34 de la presente, de las categorías tarifarias “T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 30 kW a menos



de 50 kW de demanda)”, “T3 - GRANDES DEMANDAS” y “Suministro a otras Distribuidoras
Municipales”, es a los efectos de que los distribuidores provinciales y municipales apliquen dichos
valores a los usuarios de Clubes de Barrio y Pueblo que mensualmente informa la Secretaría de
Energía de la Nación a través de CAMMESA, en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución SE N°
742/22 y Nº 90/2024.

 

ARTÍCULO 45. Aclarar que la bonificación a las Asociaciones Civiles de primer grado especificadas en
el artículo 1°, inciso a) de la Ley N° 15.192 y usuarios de Clubes de Barrio y Pueblo dispuesta por la
Resolución Conjunta N° RESFC-2019-1-GDEBA-MDSGP se aplica únicamente a las categorías
tarifarias T1-Pequeñas Demandas (hasta 10 kW-mes), T2 -Medianas Demandas con potencia
contratada hasta 30 kW – mes y T4 Pequeñas Demandas Rurales, de conformidad con lo establecido
por Resolución MIySP N° 464/2023.

 

ARTÍCULO 46. Aclarar que en el recálculo de los cuadros tarifarios dispuesto por los artículos 5°, 6°,
7°, 8°, 9°, 10, 11, 12, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 30, de la presente, se incluyen los montos de las
bonificaciones del Régimen de Tarifa Social a reconocer en la facturación por los distribuidores
provinciales y municipales.

 

ARTÍCULO 47. Establecer que para la categoría tarifaria T1 Pequeñas Demandas Entidades de Bien
Público sin fines de lucro (T1EBP), los valores tarifarios de aplicación se corresponderán con los de las
categorías tarifarias T1R Nivel 2 sin límite de consumo, conforme los Anexos incluidos en los artículos
5°, 6°, 23 y 24 de la presente, o T1G que le resulte de aplicación según su distribuidora y/o área de
concesión, de manera tal que, para el consumo a facturar, resulte el menor monto de facturación. Para
esta categoría de Entidades de Bien Público sin fines de lucro (T1EBP) no serán de aplicación los
montos estipulados en el Régimen de Tarifa Social.

 

ARTÍCULO 48. Ampliar el Plan de Regularización de Deuda y Facilidades de Pago establecido por el
artículo 1º de la Resolución MIySP Nº 601/2022 para que las prestadoras del servicio público de
distribución de energía puedan cumplir con el ingreso de las obligaciones en mora correspondientes al
depósito del agregado tarifario en sus distintos componentes "transmisión", "generación distribuida" y
“adicional costo de generación distribuida” desde septiembre 2024 y hasta el periodo agosto 2025
inclusive (con vencimiento en septiembre de 2025). Podrán adherirse, ingresando al SISTEMA SIFITBA,
seleccionando la regularización en hasta un máximo de CUARENTA Y OCHO (48) cuotas mensuales,
iguales y consecutivas incluyendo un período de gracia de TRES (3) meses al que no le resultará de
aplicación la tasa de interés del punto 2.2 de la Cláusula Segunda del IF-2022-04707606-GDEBA-
DRJMIYSPGP que integra la Resolución MIySP Nº 601/2022, mientras que se mantienen inalteradas el
resto de las condiciones y metodología allí establecidas. La vigencia para la adhesión a la ampliación
del plan de regularización y facilidades de pago que por el presente se establece, se extenderá hasta el



31/12/2025 y a partir que el Sistema Informático SIFITBA se encuentre operativo, lo cual será
comunicado por el Foro Regional Eléctrico de Buenos Aires (FREBA) y por las distintas Federaciones
de cooperativas a todas sus asociadas.

 

ARTÍCULO 49. Notificar al señor Fiscal de Estado, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA), publicar en el Boletín Oficial, en la web del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos y en la del Organismo de Control de la Energía Eléctrica de la
Provincia de Buenos Aires y girar a la Subsecretaría de Energía. Cumplido, archivar.
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